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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
   

La Mesa, Cundinamarca, julio 27 de 2022 

    
Clase de Proceso:  Servidumbre -de tránsito- 
RADICACIÓN:  2538631030012022-00084-00 
Demandante: Ana Vélez sierra 
Demandado: Liselotte Beck Wagner 

 
Se encuentra la demanda de servidumbre presentada en debida forma y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 376 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de servidumbre de tránsito adelantada por 
ANA VÉLEZ SIERRA contra LISELOTTE BECK WAGNER. 
 
SEGUNDO: Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 
consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de TRES 
(3) días, como lo indica el artículo 2.2.3 7 5.3 del Decreto 1073 de 2015. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a LISELOTTE BECK WAGNER, conforme lo dispuesto en 

el artículo 108 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 10º de la Ley 

2213 de 2022. inclúyase la información del emplazamiento, en la base de datos del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada en 
la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas de lo cual se dejará 
constancia en el expediente.  
 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 166-174, correspondiente al inmueble objeto de la servidumbre. 



SAPV 
 

Para tal efecto, líbrese oficio a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. OFÍCIESE.  
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado PEDRO FELIPE LÓPEZ ZULETA, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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